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RESUMEN 
Este artículo tiene por finalidad académica, informar a la comunidad científica 
sobre los resultados obtenidos en la tesis de maestría presentado en el año 
2021. Se orienta sobre el análisis de conceptos teóricos que permitan 
desarrollar y fundamentar el diseño metodológico de una nueva herramienta 
de planificación estratégica que contenga ciertos elementos específicos. Es 
decir, delinear un proceso que permita situar a los analistas en la resolución de 
problemas, y que, además considere en su estructura a los factores del poder 
nacional. Este instrumento le permitirá al tomador estratégico elegir 
lineamientos con menor ocurrencia de riesgos. Los analistas requieren de 
métodos o procedimientos ordenados que permitan estructurar sus ideas, 
reduciendo a su mínima expresión los márgenes de error. El decisor en la toma 
de decisiones estratégicas debe reducir la probabilidad de asumir riesgos que 
podrían ser determinantes para cumplir con los objetivos estratégicos 
nacionales.  
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ABSTRACT 
This article aims to inform the scientific community about the results obtained 
in the master's thesis presented in 2021. It is oriented around the analysis of 
theoretical concepts, which enable the development, and substantiation of the 
methodological design of a new strategic planning tool with certain specific 
elements. That is, the design of a structured methodological process guiding 
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analysts towards problem-resolution, and additionally considering national 
power factors in its structure. This instrument will allow the strategic decision-
maker to select guidelines with less occurrence of risks. Analysts require orderly 
methods or procedures for their ideas to be structured, decreasing the margins 
of error to a minimum. When making strategic decisions, the decision-maker 
should reduce the likelihood of taking risks that could become decisive in 
meeting national strategic objectives. 

Keywords: planning, solution, problem, decision, national power. 

Introducción  
El tema de investigación arrogado en la tesis, surge de la pregunta inicial 

que se formuló en el problema de investigación, que es la siguiente:  
¿Qué lineamientos metodológicos se podrían obtener en virtud del 

estudio de herramientas analíticas, complementarias y compatibles, que 
permitan diseñar un nuevo instrumento de análisis que comprenda a los 
factores del Poder Nacional en la toma de decisiones para los niveles de 
conducción estratégicos en el marco de la Seguridad y Defensa Nacional? 
(Suárez Errecaldi, 2021, p. 40) 

A partir de la pregunta de investigación formulada, se estableció el 
objetivo general, el cual quedó redactado de la siguiente manera:  

Determinar lineamientos que permitan diseñar una herramienta 
analítica con características específicas que comprenda en su 
estructura a los factores del Poder Nacional, orientando a la 
toma de decisiones en los niveles de conducción estratégicos en 
el marco de la Seguridad y Defensa Nacional. (Suárez Errecaldi, 
2021, p. 41) 

Una vez redactado dicho objetivo, de este surgieron los objetivos 
específicos que permitieron desarrollar el proceso metodológico de la 
investigación científica propuesta.  

De acuerdo a lo expresado, se entiende que esta herramienta pretende 
entre otros aspectos, reducir los márgenes de error que puedan existir en las 
evaluaciones que se aprecien, en los diferentes escenarios estratégicos 
analizados. Se busca que permita solucionar los problemas encontrados o 
cumplir con aquellos objetivos que haya trazado el decisor estratégico en el 
marco de la Seguridad y Defensa Nacional. En este sentido, inicialmente se 
considera necesario realizar una comparación entre las etapas que involucran 
el proceso completo de la toma de decisiones, particularmente en aquellos 
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utilizados en los ámbitos civil y militar. Esto quiere decir, que se analizarán 
procesos utilizados en los ámbitos mencionados, previamente seleccionados, 
comparando los efectos que estos producen durante el análisis y posterior 
formulación de los resultados obtenidos. De esta forma, se concretará la 
construcción empírica de lineamientos específicos y ajustados, que permitan 
elaborar una metodología que responda a la resolución de problemas, o de 
conflictos, o de amenazas actuales, y que puedan obstaculizar el cumplimiento 
de los objetivos estratégicos establecidos en el marco de la Seguridad y Defensa 
Nacional, procurando orientar al decisor estratégico en la toma de decisiones.  

La propuesta señalada tiene por finalidad aportar un nuevo 
conocimiento, el que, mediante la aplicación de un proceso metodológico, 
permitirá responder a los cuestionamientos formulados por el investigador; y 
que, además, conducirá a la solución del problema en cuestión. Se ajustará al 
empleo de las herramientas metodológicas previamente seleccionadas en 
función de los objetivos de investigación propuestos, las que permitirán 
formular lineamientos específicos, precisos y ajustados que logren orientar la 
elaboración de un nuevo instrumento de análisis con su propia metodología. 

En definitiva, el resultado de esta investigación propone la creación de 
una herramienta analítica con una metodología propia que adopte un proceso 
sistemático para la resolución de problemas o conflictos de cualquier orden 
estratégico, particularmente en el marco de la Seguridad y Defensa Nacional, 
permitiéndole a las autoridades o líderes responsables, cualquiera sea la 
organización considerada que tomen las decisiones acorde a los lineamientos o 
cursos de acción formulados por sus equipos de analistas. 

El decisor estratégico en la toma de decisiones estratégicas 
El marco teórico seleccionado y la calidad de los autores citados, le ha 

otorgado a este trabajo de investigación los conceptos teóricos fundamentales 
para comprender la necesidad de contar con ciertos “procesos sistemáticos” 
(Tregoe, 1979), que permitan orientar la investigación de los asesores o 
analistas en la “resolución de problemas” (Bados y García Grau, 2014; Martínez 
Guzman y París Albert, 2004; Spivack, Platt, y Shure, 1976); y por su efecto, la 
comprensión de los cursos de acción o lineamientos estratégicos formulados 
para que los líderes, cualquiera sea la organización a la que pertenezcan, tanto 
en el orden estatal como en el sector privado, tengan a su disposición las 
herramientas o instrumentos necesarios para simplificar la “toma de 
decisiones” (Robbins y Coulter, 2005; Robbins y Judge, 2009; Vitoriano, 2007) 
con la finalidad de alcanzar los objetivos propuestos. 
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El decisor estratégico, debe contar con aquellos lineamientos surgidos 
de un proceso metodológico que le brinde la certeza (Pérez Gorostegui, 2017), 
de elegir “entre alternativas disponibles” (Robbins y Coulter, 2005), aquella que 
le consienta la menor probabilidad de ocurrencia de “riesgos en la toma de 
decisiones” (Robbins y Judge, 2009). Para ello, los analistas deben considerar 
dos grandes elementos en el proceso de análisis. El primero, adoptar una 
herramienta que permita resolver problemas en función de las probables 
soluciones obtenidas (Chang y Kelly, 1996; Newell, Shaw, y Simon, 1958; Newell 
y Simon, 1972; Pozo Municio y Postigo Angón, 1994; Spivack, Platt, y Shure, 
1976; UNESCO, 2000) y (D´Zurilla y Goldfried, 1971; D´Zurilla, 1993; Chang, 
D´Zurilla, y Sanna, 2004; D´Zurilla y Nezu, 2007) y que pueda acceder a cierta 
información que le consigne algunas características elementales, como, ser 
fiable, pertinente, fidedigna y fehaciente al momento de los resultados, pero 
que, además, se obtenga en tiempo y forma (Vitoriano, 2007). Una vez 
finalizado este proceso metodológico y obtenida la información requerida, el 
equipo de analistas podrá consignarla en un “proceso de toma de decisiones” 
(Robbins y Coulter, 2005; C.G.E., 2005; Robbins y Judge, 2009), cuyos resultados 
serán utilizados por el decisor estratégico al momento de la toma de decisiones. 

La incertidumbre (Pérez Gorostegui, 2017; Valdés Sánchez y Pardo 
Llorente, 1987) resulta ser aquella falta de certezas con la que arremete un 
decisor en la toma de decisiones, sin tener la claridad suficiente o la seguridad 
de los resultados, incluyendo la ausencia de cálculos razonables de las 
probabilidades. Los decisores, en forma constante enfrentan situaciones de 
incertidumbre, en las que la ausencia de certezas, usualmente, limita la claridad 
en la toma de decisiones. En estas condiciones, la elección de una alternativa 
está influenciada por la falta de datos o información (Robbins y Coulter, 
Administración, 2005). 

Se trata de un ordenamiento esquemático de ideas, siguiendo un 
método, patrón, modelo o estructura específica (Pozo Municio y Postigo Angón, 
1994; Tregoe, 1972), aplicando una determinada línea de pensamiento del 
orden lógico y racional; diseñada de tal forma, que le permitirá al decisor 
estratégico, la toma de decisiones en función de los lineamientos estratégicos 
formulados por esta metodología, partiendo de las siguientes premisas: la 
máxima reducción en la apreciación del error y la adecuada racionalidad en la 
asignación de recursos en tiempo y forma. 
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Figura 1: Procesos en la toma de decisiones.  
Fuente: Robbins y Judge, Comportamiento Organizacional, 2009. 

El diseño de una herramienta analítica específica y ajustada a los propios 
requerimientos de una determinada organización, en la que se considere la 
integración de los factores del poder nacional (C.G.E., 1981; CALEN, 2018) y a 
los factores del entorno general en la denominada herramienta de “Análisis del 
macro entorno estratégico externo” (Ayala Ruíz y Arias Amaya, 2015; Alvarado 
Cervantes, 2015; Chapman, 2004; Parada, 2017) como unidades de análisis; le 
otorgará al equipo de analistas/asesores la ventaja de determinar ciertas 
precisiones estratégicas que otras herramientas no permiten contemplar. 
Asimismo, los resultados obtenidos por los analistas, le brindarán al decisor 
estratégico aquellos lineamientos o cursos de acción que le permitan asumir las 
responsabilidades de su autoridad a través de un panorama transversal a las 
diferentes instituciones del Estado u otras organizaciones, minimizando las 
probabilidades de ocurrencia de riesgos (Gallagher y Watson, 1982; Robbins y 
Coulter, Administración, 2005; Uruguay, 2013; Uruguay, 2016; Uruguay, 2020). 
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Figura 2: Herramientas de análisis de la situación externa. 
Fuente: Alvarado Cervantes, 2015   

El Sistema de Defensa Nacional, según la Ley Marco de Defensa Nacional 
(LMDN), es el órgano responsable que regula la elaboración de la Política de 
Defensa Nacional, y del Consejo de Defensa Nacional (CODENA). Es el “órgano 
asesor y consultivo del Presidente de la República en materia de Defensa 
Nacional” (Uruguay, 2010; Uruguay, 2020). A su vez, el CODENA cuenta con una 
“Secretaría Permanente” cuyo funcionamiento está reglamentado por el 
Decreto N° 147/013 (Uruguay, 2013).  

Con respecto a los cometidos del CODENA (2010), en el artículo 12 literal 
A) se establece que este órgano debe “analizar las amenazas que pudieran 
poner en riesgo la soberanía e independencia de la República, así como afectar 
gravemente los intereses nacionales, proponiendo en tales casos las medidas 
y/o acciones que se estimen necesarias para su resolución” (Uruguay, 2010). 
Esto significa que, el CODENA tiene por cometidos analizar aquellas probables 
amenazas que afecten la soberanía e independencia del país, así como aquellas 
que también impiden gravemente el desarrollo estratégico de los intereses 
nacionales. 

En lo que refiere al nivel de aplicabilidad, o sea, los tiempos estratégicos, 
se encuentran regulados por el artículo 25 (Uruguay, 2010), en el que se 
aprecian las situaciones de “grave amenaza o crisis”, para los cuales se 
establecen los criterios que respondan a la preparación y disponibilidad de los 
medios no militares necesarios que deben colaborar en la Defensa Nacional 
(Uruguay, 2013). Por lo tanto, el nivel de actuación que le compete a este 
consejo se encuadra en el nivel estratégico de la Defensa Nacional, el cual 
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orienta el planteamiento de los objetivos del tema de investigación propuesto 
en el trabajo de tesis al que se hace referencia en este artículo.  

En el Decreto que se establece la Aprobación del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Consejo de Defensa Nacional (CODENA) 
(Decreto 147/013, 2013), en su artículo 7º, crea y reglamenta las actividades de 
la Comisión Interministerial de Defensa Nacional (CIDEN), teniendo por 
responsabilidad la planificación y coordinación de las actuaciones requeridas 
para el funcionamiento del CODENA; y que además, podrá ejecutar los acuerdos 
adoptados, solicitará informes de los planes de los distintos órganos de la 
administración pública que contribuyan a la Defensa Nacional y realizará las 
tareas encomendadas por el CODENA (Uruguay, 2013). Por lo tanto, este 
órgano interno tiene la responsabilidad de cursar las etapas de planificación y 
coordinación de aquellas actuaciones que sean necesarias para el 
funcionamiento con todos los elementos que se constituyan oportunamente 
para desarrollar las actividades que demande la Seguridad y Defensa Nacional.  

El nivel político – estratégico, o sea, la conducción estratégica del país 
en los asuntos que involucran la Defensa Militar, se considera el nivel superior 
en el cual se toman las decisiones para ejercer la política en cumplimiento de 
los objetivos estratégicos que involucra la Defensa Nacional del Estado 
(Uruguay, 2010). 

El Decreto N° 129/016 (2016) conceptualiza la definición del proceso de 
toma de decisiones. Este proceso le proporciona al poder político y a los 
diferentes niveles de comando, decidir el momento en que se deban emplear 
las Fuerzas Armadas ante potenciales contingencias o crisis imprevistas. 
Asimismo, establece que este proceso debe ser capaz de formular líneas 
estratégicas, que permitan el empleo de las capacidades militares para alcanzar 
los objetivos planteados por el poder político. A su vez, establece las 
competencias y responsabilidades de actuación del componente militar en su 
respectiva jurisdicción territorial, en la que debe proceder conforme a la 
normativa en vigencia. Por lo tanto, este Decreto otorga las garantías suficientes 
de actuación a los componentes de las Fuerzas Armadas en sus respectivas 
jurisdicciones, permitiéndoles, siempre y cuando se disponga previamente su 
acción por parte del mando superior, desplegar sus medios para repeler o 
eliminar la materialización de las diferentes hipótesis de conflicto que se hayan 
previsto. Las tareas que comprenden el establecimiento de lineamientos 
estratégicos, deben permitir el desarrollo de las funciones de “planificación, el 
comando y control, las operaciones, la inteligencia, la logística, el personal, la 
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organización y el entrenamiento, entre otros”, requeridos para alcanzar los 
objetivos estratégicos nacionales (Uruguay, 2016) establecidos por el decisor 
estratégico, en el nivel jerárquico superior de la estructura piramidal que se 
considere.  

La Política Militar de Defensa (2016) responde a la Política de Defensa 
Nacional propuesta en el Decreto 105/014, la que determina lineamientos con 
la finalidad de proteger los intereses vitales y los objetivos nacionales del 
Estado. A su vez, decreta la prevención o mitigación de los riesgos y las 
amenazas que atenten contra la estabilidad del país en todas sus expresiones. 
Asimismo, establece lineamientos específicos que permiten determinar los 
medios de actuación disuasorios y preventivos que puedan emplearse de forma 
adecuada para disminuir o evitar dichos riesgos y/o amenazas por parte de las 
instituciones del Estado, teniendo como soporte fundamental el marco de 
actuación de los componentes militares (Uruguay, 2016). En este sentido, cabe 
señalar que estas potenciales nuevas amenazas, dada su versatilidad y 
mutabilidad pueden presentarse de diferentes formas; por lo tanto, suelen 
actuar en cualquier ámbito multidimensional. Para enfrentarlas, se establece un 
diseño de las Fuerzas Armadas que se ajuste a un marco de planificación por 
capacidades. 

Asimismo, en esta Política Militar de Defensa (2016), se establecen 
aquellos lineamientos fundamentales requeridos para la conducción de las 
tareas y acciones en los diferentes niveles operativos, desarrollando el potencial 
de sus recursos en el marco de la Defensa Nacional; así como el empleo del 
comando y control de los medios militares actuando en forma conjunta en 
función de los objetivos estratégicos nacionales e intereses vitales del país 
(Uruguay, 2016). Es imperativo destacar, la necesidad de contar con las 
garantías suficientes, producto de este marco normativo, en aquellas 
disposiciones normativas que permiten avalar los procesos para la producción 
de conocimiento por medio de la investigación científica en las diferentes 
estructuras de la enseñanza militar. 

El Decreto N° 371/020 (2020) sustituye al Decreto 105/014 y con 
respecto a las amenazas, menciona que “la consecución de los objetivos de la 
Defensa Nacional puede ser obstaculizada por acontecimientos que afecten la 
seguridad de las Personas, de la Sociedad y del Estado” (Uruguay, 2020). Sin 
embargo, dicho Decreto alude que, “en todos los casos, el sujeto o fenómeno 
provocador de ese riesgo, cualquiera sea su origen o condición, constituye una 
amenaza” (Uruguay, 2020). A su vez, conceptualiza la naturaleza de las actuales 
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amenazas y la incertidumbre que ellas generan en función de la rapidez con la 
que se producen en todas las dimensiones o ámbitos de jurisdicción (Uruguay, 
2020). Por lo tanto, exige una capacidad de reacción mayor por parte de los 
diferentes sectores para atenderlos, así como la operabilidad coordinada entre 
los componentes. Asimismo, dispone la elaboración de la Política de Defensa 
Nacional, en que se establece que la Defensa Nacional debe ser “concebida, 
conducida y gestionada por el Poder Ejecutivo” a través del CODENA (Uruguay, 
2014), y, por otro lado, “la participación del Poder Legislativo, asegurando así el 
equilibrio institucional” (Uruguay, 2014) del Estado. Esta Política tiene por 
finalidad incentivar la participación y concientización de los actores sociales en 
los asuntos que involucran directamente la Seguridad y Defensa Nacional. 
Además, dispone la contribución, participación e intervención con total 
involucramiento de la población, de la ciudadanía en general en el proceso en 
que se desarrollan los principios y fundamentos de la Defensa Nacional, 
potenciando las capacidades de sus recursos disponibles permitiendo 
incrementar el poder de disuasión, sobre todo, que sea creíble y sustentable.  

El Decreto 371/020 analizado, establece aquellos lineamientos 
estratégicos, que permiten definir “los cursos de acción que políticamente 
deberán implementarse para una eficaz Política de Defensa Nacional, que 
proporcione seguridad en sus diferentes niveles: Individual, Social y Estatal” 
(Uruguay, 2020). Por lo tanto, son aquellas directrices que permiten conducir 
de forma efectiva, eficiente y eficaz las disposiciones establecidas por la Política 
de Defensa Nacional y asegurar la seguridad en sus niveles de actuación, en el 
cual se encuentra el individuo, la sociedad y el Estado. Estos niveles, “expresan 
la conducta activa de la Defensa como barrera preventiva y reactiva, ante la 
materialización probable o cierta de una o más amenazas. Su formulación está 
alineada con los Intereses Vitales, los Estratégicos y los Objetivos de la Defensa” 
(Uruguay, 2020).  

La Política de Defensa clasifica a las amenazas, como: 
la violación de nuestra soberanía terrestre, marítima, 
aeroespacial o del ciberespacio, el terrorismo, el crimen 
organizado, los Ciberataques, las inclemencias meteorológicas, 
siniestros y catástrofes, el deterioro del ambiente, las pandemias 
y epidemias, la inestabilidad democrática en la región y la 
aparición de conflictos regionales. (Uruguay, 2020).  

Es decir que, ante el surgimiento de las amenazas y riesgos que el Estado 
deba enfrentar para alcanzar los objetivos, deberá reaccionar en función del 
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escenario estratégico considerado sin afectar el cumplimiento de su misión 
fundamental. 

Con respecto al nivel de actuación, el político – estratégico que se ha 
mencionado, es el que orienta la propuesta de esta investigación, siendo este 
el nivel considerado para desarrollar el tema propuesto, en virtud de los 
factores del poder nacional como elementos esenciales en la fase de 
planificación. En consecuencia, surge de la normativa que el CODENA será el 
órgano competente que permite conducir la estrategia nacional del país 
(Uruguay, 2020). 

De acuerdo a lo señalado, los lineamientos estratégicos establecidos en 
dicho Decreto, se asientan sobre dos pilares fundamentales, el primero trata de 
“preservar la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional, 
el estado de derecho y las instituciones republicanas democráticas, 
desarrollándose a partir del conocimiento y respeto de los Derechos Humanos 
como forma de convivencia pacífica y democrática” (Uruguay, 2020); mientras 
que el segundo, se orienta sobre:  

un enfoque de la Defensa Nacional de carácter 
multidimensional, que considere como objetos referentes de la 
seguridad a las personas, a la sociedad y al Estado, reconociendo 
a este último como responsable por la seguridad y protección de 
los otros dos. (Uruguay, 2020). 

En consecuencia, de este Decreto surgen las denominadas Directivas 
para la Política de Defensa Nacional 2020-2025, particularmente, aquella que 
refiere a la “participación en programas de investigación científica y tecnológica 
a nivel nacional, que beneficien las capacidades de Defensa” (Uruguay, 2020). 
Es decir que, toda investigación científica o tecnológica que se instrumente, 
será parte existencial de los diferentes programas y planes de estudio que se 
ejecutan en los diversos ámbitos académicos en el marco de la Defensa 
Nacional. En tal sentido, los programas de investigación que permitan producir 
conocimiento, en cualquiera de sus formas, serán el pilar fundamental en las 
etapas de profesionalización y potenciación de las capacidades en defensa en 
todo su contexto. Por lo tanto, la investigación a la que refiere este trabajo, se 
enmarca en los objetivos de investigación planteados. 

En lo que refiere a la cultura de defensa, el Decreto 371/020 establece 
“fomentar una cultura de Defensa Nacional tendiendo a generar una masa 
crítica de especialistas, idóneos o interesados en los temas que hacen a la 
Defensa Nacional”, le dispone al CALEN que continúe ampliando “su oferta 
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educativa de investigación y extensión hacia la ciudadanía en general”, 
debiendo a su vez motivar “la integración y cooperación con Institutos y 
Universidades dentro y fuera del país” (Uruguay, 2020). En este sentido, 
también deberá incluir en “su oferta de cursos y especializaciones” aquellos 
programas de estudios y contenidos curriculares, que “contemplen la defensa 
de los tres objetos referentes de seguridad definidos en este documento: las 
personas, la sociedad y el Estado” (Uruguay, 2020). Por lo tanto, la propuesta 
de esta investigación se encuentra fundamentada por estas directrices, 
principalmente en las áreas que refieren a la investigación científica y a la 
producción de conocimiento. 

De acuerdo a lo señalado, se procura establecer un método de 
resolución de problemas específico y ajustado a las estructuras organizacionales 
del Poder Nacional, en respuesta a la alta versatilidad y mutabilidad con la que 
se presentan los nuevos conflictos y amenazas (Uruguay, 2020). De esta 
manera, se cumpliría con los objetivos estratégicos establecidos por el mando 
superior de las Fuerzas Armadas en el marco de la Seguridad y Defensa 
Nacional. 

En consecuencia, se pretende con este método reducir a su máxima 
expresión aquellos escenarios que pueden conducir a errores sistemáticos 
(Pérez Gorostegui, 2017; Vitoriano, 2007); y a su vez, asignar la menor 
disponibilidad de los recursos en la conducción de las acciones que faciliten el 
cumplimiento de las misiones u objetivos asignados por el decisor. De esta 
forma, se podrán alcanzar los objetivos estratégicos nacionales (Uruguay, 2020) 
establecidos en el nivel de conducción considerado con el menor desgaste de 
sus recursos. Para ello, se arribó a un diseño metodológico, que describe 
lineamientos estratégicos ajustados al marco de la Seguridad y Defensa 
Nacional; pero que, además, permita reducir al máximo los márgenes de error 
que se constaten con la menor disponibilidad o asignación de recursos para su 
concreción. 

Limitaciones identificadas en la investigación  
Las limitaciones identificadas se expresan por medio de la dificultad que 

presenta la razón lógica – deductiva de analizar y comparar las herramientas 
existentes, previamente seleccionadas, debiéndose determinar cierta analogía 
coexistente y grado de complementariedad entre sus partes estructurales, de 
manera tal que permita comprender, definir y formular los posibles 
lineamientos que puedan orientar el desarrollo de una nueva e innovadora 
herramienta analítica con características específicas y ajustadas, que entre 
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otras, permita integrar a los factores del poder nacional como una 
particularidad inexorable e indiscutible. Las delimitaciones se circunscribieron, 
esencialmente a la selección de las herramientas metodológicas que se 
entendieron en razón de que permitan cumplir con los objetivos planteados en 
la investigación.  

Diseño de una herramienta de planificación estratégica 
En la metodología de investigación arrogada, se plantea la necesidad de 

proponer una herramienta analítica que presente características específicas 
propias, precisas y ajustadas a los requerimientos exigidos para la conducción 
de tareas y acciones en los niveles estratégicos. Es decir, que permita orientar 
a la toma de decisiones en el nivel estratégico, que responda a la solución de 
los problemas o conflictos actuales, o atender aquellas nuevas amenazas que 
puedan surgir y afectar la Defensa Nacional en el marco de la seguridad y 
defensa de los objetivos estratégicos nacionales, los intereses nacionales vitales 
e intereses estratégicos vitales del país.  

La metodología diseñada se formula a partir del análisis por el método 
comparativo (Nohlen, 2013) entre las herramientas anteriormente señaladas, 
las que se integran a procesos que permiten definir la resolución de problemas 
en la toma de decisiones estratégicas. Este proceso formulado mediante dicho 
análisis, procurará diseñar una herramienta analítica que permita encontrar 
soluciones a los problemas, o desarrollar aquellas “líneas de acción o decisiones 
estratégicas”, con las cuales los líderes o decisores podrán tomarlas con el 
menor riesgo posible en tiempo y forma. De esta manera, conducirá equipos 
multidisciplinarios para el nivel estratégico, conforme a una herramienta 
metodológica específica que atienda el problema, la amenaza emergente o las 
misiones dispuestas, todo ello ajustado a los intereses de la organización, 
institución o estructura considerada.  

El investigador consideró oportuno, estudiar, analizar y comparar 
aquellas etapas o fases que presentan ciertas características específicas, 
precisas y ajustadas a los requerimientos metodológicos que permitan 
comprender, definir y formular aquellos lineamientos que, en definitiva, 
orienten la propuesta del diseño de una nueva e innovadora herramienta 
analítica que integre, entre otros elementos, a los factores del poder nacional.  
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Figura 3: Análisis comparado entre los diferentes métodos. 
Fuente: Ayala Ruíz y Arias Amaya, 2015; Bados y García Grau, 2014; CALEN, 2018; C.G.E., 1980; 
C.G.E., 1981; C.G.E., 2005; Chang y Kelly, 1996; Robbins y Coulter, 2005). 

Conclusiones  
En la etapa de análisis de la información del marco teórico de este 

trabajo de tesis, y luego de estudiadas las herramientas metodológicas 
seleccionadas, se concluye que, de acuerdo a los resultados obtenidos 
aplicando la técnica de análisis comparado, y a las valoraciones efectuadas por 
medio de los criterios de evaluación de la adaptabilidad, factibilidad y 
aceptabilidad, se deduce que la propuesta planteada se fundamenta y 
construye sobre una rigurosa, pertinente y fehaciente bibliografía de referencia.  

De acuerdo a los resultados obtenidos durante el desarrollo del 
mencionado análisis, en lo que respecta a los contenidos teóricos esgrimidos, 
cabe destacar que estos se ajustan a lo establecido en los objetivos de 
investigación planteados. Es decir que, la teoría escogida con el rigor académico 
requerido para este trabajo de investigación, se puede concluir que, reúne un 
significativo caudal de información, lo que permite orientar el proceso 
metodológico arrogado por medio de los contenidos seleccionados en el marco 
teórico de referencia. Por lo tanto, se asume que, conforme a los resultados 
obtenidos en dicho análisis, estos permiten determinar que la investigación es 
concluyente con la propuesta y que mantiene una relación directa con la 
pregunta y los objetivos de investigación planteados. En este sentido, cabe 
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señalar que, las recomendaciones formuladas se ajustan a los requerimientos 
metodológicos adoptados en la investigación, y que la propuesta como solución 
al problema, se encuentra fundamentada con el rigor académico requerido para 
los trabajos de nivel tesis de posgrado. 

La descripción y formulación de lineamientos que permitan diseñar una 
herramienta con características específicas y ajustadas a las necesidades que 
requiere la toma de decisiones en el marco de la Seguridad y la Defensa 
Nacional, instrumentada como propuesta a la solución de la situación problema. 
Asimismo, cabe señalar que la implementación de una herramienta diseñada 
con ciertas características específicas y ajustadas a la toma de decisiones 
estratégicas, quiere decir, que se la ha incorporado en su propia estructura a 
los factores del poder nacional, lo que permitirá que, el decisor estratégico 
pueda definir el espacio temporal del escenario estratégico considerado, en el 
que se desarrollan actividades en los niveles de conducción estratégicos. 

En consecuencia, la razón de contar con una herramienta que reúna las 
características específicas y ajustadas a los requerimientos de un determinado 
nivel de decisión, orientado a las especificidades elementales del entorno, o del 
macro escenario considerado, en este caso el nivel estratégico de la Defensa 
Nacional; le permitirá al decisor estratégico proyectar acciones con una mayor 
reducción en los márgenes de error, permitiéndole a su vez, contar con una 
mejor claridad del escenario en la toma de decisiones. De acuerdo a lo señalado, 
se puede inferir que el proceso que conlleva a la toma de decisiones 
estratégicas, generalmente se considera una elección entre diferentes 
alternativas. Por lo tanto, se entiende que la toma de decisiones es un proceso 
completo que emplea una determinada metodología, permitiéndole al equipo 
de analistas configurar diferentes opciones para que el decisor resuelva los 
requerimientos de la situación – problema a enfrentar. La herramienta analítica 
que se ha propuesto para solucionar el problema de investigación, logra 
satisfacer estos requerimientos metodológicos otorgándole al decisor las 
condiciones necesarias para que este adopte la toma de decisiones en el 
escenario estratégico considerado. 

En definitiva, esta herramienta tiene por finalidad orientar al decisor 
estratégico en la toma de decisiones para desarrollar actividades de 
planificación y conducción de tareas, acciones u operaciones estratégicas en el 
marco de la Seguridad y la Defensa Nacional. El nivel político nacional, por 
medio del CODENA, será el órgano responsable que supervise la conducción de 
las operaciones o actividades dispuestas por la autoridad competente. Sin 
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embargo, se entiende que esta herramienta puede ser ampliamente adoptada 
por cualquier ámbito tomador de decisiones. Es decir que, toda estructura 
organizativa que se encuentre en los niveles de conducción estratégicos, puede 
incorporar el uso de esta herramienta, incluso en los ámbitos empresariales u 
otros, debiendo tener la suficiente claridad mental para prescindir de aquellos 
factores constitutivos que no les aportarían insumos significativos a los 
probables requerimientos de la institución considerada. Por consiguiente, es 
una herramienta que contiene un proceso metodológico fundamentado con un 
marco teórico riguroso, pertinente y fehaciente, el que permite que cualquier 
organización pueda adaptarlo a sus propios requerimientos.  

El resultado de este trabajo de investigación de posgrado para la 
obtención del título de Magíster en Estrategia Nacional, se ha denominado 
“Método de análisis de los factores del escenario Político Estratégico”, a 
continuación, se presenta la estructura de la herramienta propuesta: 



REVISTA ESTRATEGIA 

 80 

Figura 4: Método de Análisis de los Factores del Escenario Político 
Estratégico (Continuación). 
Fuente: (Suárez Errecaldi, 2021, p. 207 – 209). 
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